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Señores, 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S.  D. 

 

REFERENCIA:  VERBAL  

RADICADO:   11001-31-03-044-2022-00407-00 

DEMANDANTE:  ANA DE DIOS ÁLVAREZ ACOSTA 

DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad 

comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y representación 

legal que obran en el expediente. Comedidamente procedo, dentro del término legal, a 

DAR RESPUESTA AL REQUERIMIENTO OFICIOSO dentro de la demanda promovida 

por Ana de Dios Álvarez Acosta en contra de Allianz Seguros: 

 

A continuación, se remiten los documentales que fueron requeridos por el Juzgado 

cuarenta y cuatro (44) Civil del Circuito de Bogotá: 

 

REQUERIMIENTO NÚMERO 1: Aportar el certificado de vigencia de la Escritura Pública 

No. 5107 del 5 de mayo de 2004 de la Notaría 29 de Bogotá: 

1. Se remite Certificado de vigencia solicitado. 

 

REQUERIMIENTO NÚMERO 2: Acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
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Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA): 

1. Se remite certificación donde consta que la dirección electrónica inscrita es 

notificaciones@gha.com.co 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 

13A Nº 29-24, Piso 9, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

Al suscrito en la calle 69 Nº 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 





























































































Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

Señor(a):
COMISION SECCIONAL
PALACIO NACIONAL
CALI

Asunto: QUEJA

Certificado de No: 299544

Revisados los registros que contiene nuestra base de datos y archivos físicos se constató que
el(la) doctor(a) GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado(a) con número 19395114 se
encuentra inscrito(a) como Abogado titular del Tarjeta Profesional número  39116 Expedida
12/07/2021 documento que a la fecha se encuentra Vigente.

Las siguientes direcciones son las que tiene registradas:

DIRECCIÓN CIUDAD TELEFONO

Oficina AV 6 A BIS 35N 100 OFICINA 212 CALI 6594075

Residencia AV 6 A BIS 35 N 100 CALI 6594074

Correo electronico NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO

No se han realizado actualizaciones.

Se expide la presente en Bogotá D.C, a los 12 días del mes de julio de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Realizado por:
MARCELA SEGURA DONNEYS
Cargo Auxiliar Judicial
Consejo Seccional Valle del Cauca

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co


